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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 014 2014 01313 00 

Demandante(s) RAMON ONOFRE YEPES OSSA 

Demandado(s) ARCESIO GOMEZ ARISTIZABAL 

Asunto LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
139V 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de 

conformidad con lo reglado en el artículo 597 del Código General del 

Proceso, SE ORDENA el levantamiento de la medida cautelar consistente en 

el embargo de los remanentes o de los bienes que se llegaren a 

desembargar en el proceso con radicado No. 05001310301620170057300 

que se adelanta en la actualidad en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

Medida que fue comunicada mediante Oficio No.2577 del 30 de julio de 

2015 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín, toda vez que en su momento conoció del presente proceso.  

 

REMITASE por intermedio de la Oficina de Ejecución que le presta apoyo a 

este Despacho Judicial la presente providencia al correo electrónico del 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

esto es: j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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